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Presentación i

Tengo el honor de presentar el texto ordenado del Código de 

Planeamiento Urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires en su versión actualizada a diciembre de 2006.

Esta reedición expresa nuestra voluntad de enfrentar la gestión a 

partir de una clara actitud transformadora de la realidad, prote-

giendo el patrimonio para asegurar la preservación de la identidad 

porteña, sin olvidar las necesidades de crecimiento de nuestra que-

rida Buenos Aires.

Este Código es una herramienta esencial para la construcción de 

una ciudad de todas y todos. Los cambios en la ley se realizaron, a 

propuesta de los/as vecinos/as, los/as legisladores/as y el Poder Eje-

cutivo, expresando el proceso de construcción de una ciudad diná-

mica y democrática.

La importancia de la actualización de este cuerpo normativo halla 

raíces en el deber de difusión de las normas vigentes, para asegurar 

la igualdad de oportunidades, la transparencia, y, naturalmente, su 

discusión, revisando la Ciudad que queremos crear y recrear.

Esta edición, con un formato que facilita su actualización posterior 

es producto de una medulosa tarea de compilación a cargo de la Direc-

ción de Interpretación Urbanística, con la colaboración para la revisión 

del Consejo del Plan Urbano y Ambiental, de diagramación realizada 

por el equipo del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, con la 

coordinación de la Subsecretaría de Planeamiento del Ministerio de 

Planeamiento y Obras Públicas y de la Subsecretaría de Coordinación 

Legal de la Secretaría Legal y Técnica.

Hago votos para que este Código de Planeamiento Urbano consti-

tuya una renovada herramienta de trabajo que facilite su uso por 

los/as usuarios/as y los/as planificadores/as en la búsqueda de un 

justo y equilibrado proceso de planificación y desarrollo urbano.

Jorge Telerman
Jefe de Gobierno


